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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DC MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
\u25a0ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
y S r:ñoMaitd-~ Trimestre ' 4s ***».• —**-9o,

Anuncios, linea o fracción, seis pesetas

Administración- y Talleres :
Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios). —

Teléis. 265814 y 253202.
—

Apartado 937.HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.
Horario de verano.— Del 15 de junio al 15 de sep-

tiembre: De 9 de la mañana a 3 de la tarde.

Fuera de Madrid.
_

Trimestre,
tre, 100, y un año, 200.

50 pesetas ; semes- Las líneas se miden por el total -Jet espacio que ocupe el anuncio
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U dC e-¡emPlares> en la Administra-ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdonumero 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de estaCapital, directamente por medio de carta a la AdmStracon, con inclusión del importe por giro postal

<~.~.~...^:;::u:i:::^u»xun«s:KSiíc

Número corriente : Una peseta.

Número atrasado : 1,50 pesetas

Diputación Provincial El licitador que resulte adjudicatario
del suministro ampliará dicha garantía
a la cantidad de 12.000 pesetas, impor-
te de la garantía definitiva.

El plazo de presentación de proposi-
ciones comenzará al día siguiente de la
publicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia y termi-nará el día anterior al de la apertura de
plicas, durante las horas de diez a doce
de la mañana, y los depósitos que se
constituyan en la Depositaría de la Di-
putación podrán efectuarse durante el
mismo plazo, admitiéndose las proposi-
ciones en la Sección de Beneficencia de
dicha Corporación.

los pliegos de condiciones redactados al
efecto y por el canon anual de 100.000pesetas.de Madrid

municipal de 1,60 pesetas, y al pre-
sentarse llevar escrito en el sobre lo
siguiente: «Proposición para optar ala subasta de concesión y explotación
durante cinco años del servicio de bary restaurante de la denominada «Casadel Contrab-andlista del Retiro» y te-
rreno acotado anejo del Parque del Re-tiro».)

Secretaría.
—

Sección efe Beneficencia
Los licitadores, que podrán presentar-

se por sí o por otra persona o Socie-dad, con poder en estos últimos casosbastanteado por el señor Secretario dela Corporación, consignarán previamen-
te como garantía provisional la cantidadde 3.000 pesetas en la Caja General deDepósitos o en la Depositaría Municipal,
acompañando a los respectivos resguar-dos, los sellos correspondientes al arbi-
trio municipal establecido, y el rematan-te, la definitiva del 6 por 100 del canon
anual de la concesión, que le será de-vuelta a la terminación del contrato,
previa la certificación correspondiente,'
siendo admisibles para las fianzas, entre
otros valores, las cédulas del Banco de
Crédito Local.

ElExcmo. Sr. Presidente de esta Cor-
poración, por su decreto de fecha 24 de
los corrientes, ha acordado contratar,
por subasta, el suministro de patatas a¡os Establecimientos benéfico-hospitala-
rios (Hospital Provincial, Hospital de
San Juan de Dios y Casa provincial de
Maternidad), durante el año 1953, con
arreglo al pliego de condiciones que se
encuentra de manifiesto en la Sección de
beneficencia (Velázquez, 89), durante
osadías laborables, de diez a doce de la

Pon .... domiciliado en ..., solicita lesea adjudicada la concesión de la ex-plotación del servicio de bar y restau-
rante en la «Casa del Contrabandista»,
del Parque del Retiro, coq arreglo al
pliego de condiciones aprobado por laCorporación en sesión de ... de ... der953, en el canon anual de ... pesetas.

Madrid, ... de ... de 1953.(Firma del proponente.)
(O.— 21.495)

Las proposiciones y los resguardos de
las garantías provisionales y definitivas
deberán reintegrarse con los correspon-
dientes timbres provinciales.

anana
El importe de este suministro se cal-

-íla aproximadamente en 200.000 pese-
tas para cuyo abono se r*a aprobado un
•edito suficiente en el vigente Presu-

puesto de Gastos de la Corporación.
La subasta se verificará por medio de

P"egos cerrados, con estricta sujeción a
*as disposiciones del Reglamento de
Contratación de las Corporaciones Lo-
óles

*
9 de enero de 1953, y la aper-ura de pl,cas tendrá lugar el primer día

Mbil siguiente al de la terminación delPiazo de veinte días, también hábiles,
-ontados a partir del siguiente a aquel~n que aparezca publicado este anuncio, , °

oletin Oficial de la provincia,* as doce de la mañana, en la Casa-
aiacio de la Corporación, bajo la pre-
veía delque lo es de lá misma odelñor Uiputado en quien delegue, con.

-Juncia del señor Secretario de la
-<»poración, que dará fe.
)a

"a,s Proposiciones se presentarán en
P« timbrado del Estado, clase sexta

£50 Pesetas), aumentado en un 5 por
•roí-i .re,mte&ro equivalente en timbres
lo , ncial?s *. acompañadas del resguar-
, p/edltatJivo de haber constituido, en
W? Veneral de Depósitos o en la
¡dad Ha

de eSta Corporación, la can-
\u25a0arant'
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etállco ' efectos públicos, cé-
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Co de Crédito Local o cré-
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0cldos y liquidados por esta
¡rectc * a faV0r de sus acreedores
ayan

s!Slempre que sean éstos los que
-res A • 3Cer el depósito como licita-
*o^; Ŝlmisrno se acompañará a las
üc¡íiJ ones una declaración en la que

iad nT\ afirme, bajo su respons^bi-

mo'de , aIlarse comprendido en nin-
cas°s de incapacidad o in-

s 4 o
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ad señalados por los artícu-

ción 5' del Reglamento de Contra-

Los licitadores podrán presentarse por
sí o por otra persona o Sociedad, con
poder en estos últimos casos bastantea-
do por el señor Secretario de la Corpo-
ración.

La subasta se verificará con las for-
malidades establecidas en el artículo 34del Reglamento de Contratación de 9 de
enero de 1953, a los veinte días hábiles
a partir del siguiente, también hábil, dela publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia, a las
trece horas, en la primera Casa Consis-
torial, plaza de la Villa, 4 bajo la pre-
sidencia del Excmo. Sr. Alcalde o Con-
cejal en quien al efecto delegue, y las
proposiciones para la misma se presen-,
taran en el Negociado de Subastas de
la Secretaría en el indicado plazo, hasta
el día .anterior hábil al de la celebración
de la subasta, y durante las horas de
diez de la mañana a una de la tarde.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno ha
acordado, en sesión de 27 de febrerode 1953» aprobar los pliegos de con-diciones de la subasta que intenta ce-
lebrar para contratar las obras de pa-
vimentación, construcción de alcantari-llado e instalación de tuberías v bocasde riego en la calle de Níeremberg

Los expresadas pliegos de condicionesse hallarán de manifiesto en. la Secreta-ría del Excmo. Ayuntamiento (Nego-
ciado de Subastas), en las horas de diez
de la mañana a una de la tarde, durantelos ocho días hábiles siguientes al en
que este anuncio aparezca inserto en el
Boletín Oficial de la provincia, dentro
de cayo plazo podrán presentarse cuan-
tas reclamaciones sean procedentes con-
tra dichas obras; en la inteligencia de
que transcurridos los ocho días antes
mencionados no habrá ya Jugar a recla-
mación alguna y se tendrán por desecha-
das cuantas en. este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
26 del Reglamento de 2 de juliode 1924para la contratación de obras y servicios
municipales.

No se precisa para la validez del con-
trato derivado de estas actuaciones au-
torización superior alguna.

Modelo de proposición
(que deberá extenderse con la siguiente

inscripción en el sobre: «Proposición
para optar a la subasta del suministro
de patatas a los Establecimientos be-
néfico-hospitalarios (Hospital Provin-
cial, Hospital de San Juan de Dios y
Casa provincial de Maternidad), du-
rante el año 1953».)

Los pliegos de condiciones y demás
antecedentes relativos a esta subasta se
hallarán de manifiesto en esta Secreta-
ría (Negociado de Subastas), durante
las horas de diez a una, todos los días
no feriados que medien hasta el del re-
mate.

, con domicilio en ..., calle de..., enterado de que la Excma. Diputa-
ción Provincial de Madrid ha acordado
contratar, por subasta, el suministro de
patatas a los Establecimientos benéfico-
hospitalarios (Hospital Provincial, Hos-
pital de San Ju;an de Dios y Casa pro-
vincial de Maternidad), durante el año
1953, se compromete a realizarlo con
estricta sujeción al pliego de condiciones,
ofreciendo sobre el importe de cada fac-
tura extendida conforme al precio tipo
que se señala en. el citado pliego una
bonificación del .... por ciento (en letra).

El importe total de esta subasta será
satisfecho por el rematante directamente
a los fondos municipales en la forma que
se indica en la condición cuarta de las
facultativas.

No se precisa para la validez del con-
trato que se derive de esta subasta au-
torización superior alguna.

Anunciada esta subasta durante el
plazo de ocho días, y en la forma que
establece el artículo 24 del Reglamento
die Contratación de las Corporaciones
Locales de 9 de enero de 1953, fué deses-
timada la reclamación presentada.

Madrid, 31 de marzo de 1953.
—

Ei
Secretario, Juan José Fernández-Villa.

(O.-—21.494)Madrid, 27 de marzo de 1953.
—* El

Secretario, Sinesio Martínez y Fernán-
dez-Yáñez. El Excmo. Ayuntamiento Pleno ha

acordado, en sesión de 27 de marzo
de 1953- aprobar los pliegos de con-
diciones de la subasta que intenta ce-
lebrar para contratar las obras de cons-
trucción de sepulturas de segunda clase(cuarteles 200, 201, 204, 205 y 206) en
la ampliación del Cementerio de Nues-
tra Señora de la Almudena.

(O.—21.497)

Ayuntamiento de Madrid Todos cuantos gastos origine esta su-
basta serán de cuenta del adjudicatario.

Secretaria Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno ha
acordado, en sesión de 27 de febrero
pasado, anunciar subasta pública para
contratar la concesión y explotación du-
rante cinco años del servicio de bar y
restaurante en la denominada «Casa del
Contrabandista» y terreno acotado anejo
del Parque del Retiro, con sujeción a

Madrid, 30 de marzo de 1953.
—

El
Secretario, Juan José Fernández-Villa y
Dorbe.

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en. la Secreta-ría del Excmo. Ayuntamiento (Nego-
ciado de Subastas) , en las horas de diezde la mañana a una de la tarde, durantelos ocho días hábiles siguientes al en
que este anuncio aparezca inserto en eh
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• ntía Provisional no fórmula-

tenderá Ón*
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"«ficen
-qU

n renuncia en favor de la
cantid-^3 frovlnc¡al al 20 por 100 de,CKIad depositada.

Modelo de. proposición
(que deberá extenderse en papel tim-

brado del Estado de la clase sexta,
aumentado en el 5 por 100, y sello
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ninguno de los casos que enumera el ar-

tículo 36 de dicho Reglamento de Fun-
cionarios de Administración Local, y
certificado acreditativo de los servicios
prestados.

Cuarta. Los ejercicios para calificar
la aptitud de los /aspirantes se verifica-
rán una vez transcurridos dos meses
desde la publicación de la convocatoria,
el día que oportunamente se señale y
previa citación de los solicitantes.

Quinta. El examen constará de dos
ejercicios: uno, escrito, que consistirá
en un ejercicio de mecanografía, escri-
tura al dictado, resolución de un proble-
ma aritmético y redacción de un docu-
mento administrativo; y otro, oral, que
consistirá en. contestar en un plazo má-
ximo de media hora a dos temas del
programa publicado por Ja Orden de 30
de octubre de 1939 («Boletín Oficial del
Estado» número 313, de 1939).

Sexta. El Tribunal estará formado
con arreglo a lo determinado en el ar-
tículo 235 de expresado Reglamento, de
lea siguiente forma: Presidente, el señor
Alcalde o Concejal en quien delegue;
Vocales: U*n representante del Profeso-
rado Oficial; el representante que desig-
ne la Dirección General de Administra-
ción Local y el Secretario del Ayunta-
miento, que actuará también del Tri-

en el domicilio de la apremiada calidel Espíritu Santos, número dieciochodroguería. °>
Dado en Madrid, a veinticinco ,-u

marzo de mil novecientos cincuenta
tres.— El Secretario, José ele Molinuev/El Juez de primera instancia, MieiJ/iGranados. s '

Boletín Oficial de la provincia, dentro
de cuyo plazo podrán presentarse cuan-
tas reclamaciones sean procedentes con-
tra dichas obras ; en la inteligencia de
que transcurridos los ocho días antes
mencionados ¡no habrá ya lugar a recla-
mación alguna y se tendrán por desecha-
das cuantas en: este caso se presenten.

La fianza provisional, a 14.145 pese-
tas.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 25 de abril de 1953, a las once
horas.

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de k» dispuesto en el artículo
24 del Reglamento <te Contratación de
las Corporaciones Locales de 9 de enero
de 1953, para la contratación, de obras
y servicios municipales.

Madrid, 31 de marzo de 1953.
—

El
Secretario, Juan José Fernández-Villa.

(O.—21.496)

El proyecto y pliego de condiciones,

asi como el modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración de la su-
basta, estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas y en la Confederación Hi-
drográfica del Guadalquivir en Sevilla.

Madrid, 20 de marzo de 1953.
—El

Director general, P. A. (Firmaoo).
(G. O—1.252) (O.—21.458)

(C.—8.006)

JUZGADO NUMERO i

EDICTO

Elseñor Juez de primera instancia número uno, Decano, de los de esta capi"
tal, en providencia dictadla en el' expe-
diente de apremio que se sigue en esteJuzgado contra doña Manuela Díaz Ca-brillo,para la exacción de una multa de
la Fiscalía Provincial de Tasas ha acor-dado sacar a pública subasta, por elpre-
cio ycondiciones que se expresan a con-tinuación, los siguientes bienes:

Secretaría.— Seceiói irt de Fomento.
—

Ne-
gociado de Urbanización

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras HidráulicasDEVOLUCIÓN DE FIANZA Un aparato de radio, marca «Philips»

de cinco lámparas, en perfecto estado
de funcionamiento.En cumplimiento de lo dispuesto en

el artículo 88 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales,
se hace público que durante el plazo de
quince días, contados a partir de la fe-
cha de inserción de este anuncio, pueden
formularse reclamaciones por quienes
crean tener algún derecho exigible en
razón del contrato garantizado por
«Agromán, Empresa Constructora, So-
ciedad Anónima», como contratista de
las obras de construcción del Colector
Axil,cuarto trozo, adjudicadas en vir-
tud del proyecto aprobado el 18 de mar-
zo de 1949.

Sección úa Obras Hidráulicas
Una balanza, marca «Ariso»; y
Un mostrador de madera, de tres me-

tros de largo por 0,50 de ancho.
SUBASTA de las obras del proyecto

modificado de precios del camino de
servicio al pantano de Quentar y ac-
ceso al pie de presa, parcial número 2

de obras previas (Granada).

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número uno.
el día veintisiete de abril próximo, a las
once y medica de la mañana, con suje-
ción a las condiciones siguientes:

ANUNCIO bunal

Hasta las trece horas dtet día 20 de
abril de 1953 se admitirán en la Sección
de Obras Hidráulicas de la Dirección
General de Obras Hidráulicas y en la
Confederación Hidrográfica del Guadal-
quivir, durante las horas de oficina, pro-
posiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende
a 1.932.495,36 pesetas.

La fianza provisional, a 33.988 pese-
tas.

Séptim*a. El sistema de calificación
será el siguiente: Clasificando a los as-
pirantes apto o excluido, cuyo acuerdo
será adoptado por la mayoría de los
señores presentes que compongan el
Tribunal.

Salen a subasta por primera vez y por
el precio de su tasación, o sea por la
cantidad de dos mil pesetas.

No se admitirán posturas que no cu-
bran fcs dos terceras partes de dicho
precio, teniendo que consignar previa-
mente los licitadores en la mesa del Juz-
gado el diez por ciento del expresado
tipo.

Madrid, 25 dte mjarzo de 1953.
— El

Secretario general, Juan José Fernán-
dez-Villa.

Campo Real, 18 de marzo de 1953.
—*

El Alcalde, Joaquín Rubio.
(G. C—1.227) (O.-—21.447)

(A.—19.657)
«*--<><:>-o~.>-

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obra$ Hidráulicas
el día 25 de abril, a las once horas*.

COMANDANCIA MILITAR DE MA- Los referidos bienes se encuentran de-
positados en el domicilio de la apremia-
da, calle de Hermosilla, número noven-
ta y tres.

—
El Secretario, J¡osé de Mo-

linuevo.*
—El Juez *d¡e primera instancia,

Miguel Granados.

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas

RIÑA DE ALMERÍA

Sección de Obras Hidráulicas No se admitirán proposiciones depo-
sitadas en Correos.

Relación nominal y definitiva de los
inscritos en este Trozo Marítimo, na-
cidos durante el año 1934 en Madrid, que
cumplen los diecinueve años de edad en
el presente de 1953, formulada con suje-
ción a lo prevenido en el punto segundo
del artículo 114 del Reglamento para
aplicación de la vigente ley de Recluta
miento y Reemplazo de la Marinería de
la Armada, y que deben ser excluidos del
Alistamiento del Ejército:

El proyecto y pliego de condiciones,
así como el modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración de la su-
basta, estarán* de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas y en la Confederación Hi-
drográfica del Guadalquivir en Sevilla.

SUBASTA de las obras de abastecimien-
to de aguas a Villameca, excepto las
de captación ya construida (León).

(O—8.007)

JUZGADO NUMERO i

ANUNCIO EDICTO

Hasta las trece horas del día 20 de
abril de 1953 se admitirán en la Sección
de Obras Hidráulicas de la Dirección
General de Obras Hidráulicas y en la
Confederación Hidrográfica del Duero,
durante las horas de oficina, proposicio-
nes para esta subasta.

Elseñor Juez de primera instancia nú-
mero uno, Decano, de los de esta ca-
pital, en providencia dictada en el expe-
diente de apremio que se sigue en este
Juzgado contra don Maximiano Pineros
Alcalá, ha acordado sacar a pública su-
basta, por el precio y condiciones que
se expresan a continuación, una balan-
za, mjarca «Avery», para quince kilos de
fuerza.

Madrid, 20 de marzo de 1953.
—

El
Director general, P. A. (Firmado). Nombre y apellidos : Joaquín Bustos

Pérez.
—

-Nombre de los padres :Victoria-
no y Trinidad.—-Naturaleza: Madrid.

—.
Fecha de nacimiento : 10 de junio de
1934-

(G. C.
—

1. 251) (O.—21.457)

-*0<>O->

El presupuesto de contrata asciende
a 259*775»3<> pesetas. AYUNTAMIENTOS Almería, 12 de marzo de 1953,

—-El Je-
fe del Detall (Firmado).La fianza provisional, a 5.196 pesetas

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 25 de abril, a las once horas.

CAMPO REAL (G. C—1.184) La subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en *a

calle del General Castaños, número uno,

el d^a veintiocho de abril próximo, a las
once y media de la mañana, con suje-

ción a las condiciones siguientes:
Sale a subasta por primera vez y por

el precio de su tasación, o sea por Ja

cantidad de tres milpesetas; no se ad-
mitirán posturas que no cubran las dos

terceras partes de dicho precio, teniendo
que consignar previamente los licitado-
res en la mesa del Juzgado el diez poí

ciento del expresado tipo.
La balanza embargada se encuentra

depositada en el domicilio del apremia-
do, calle del Olivar, número treinta v

ocho (tienda).
Dado en Madrid, a veinticinco de

marzo de mil novecientos cincuenta J
tres.— ElSecretario, José de Moll

"
u^;j

El Juez de primera instancia, M-g1^
Gran adosH

En' cumplimiento de lo acordado por
este Ayuntamiento, en sesión extraordi-
naria celebrada el día 18 de febrero pa-
sado, se convoca oposición con carácter
restringido para cubrir en propiedad una
plaza de Auxiliar Administrativo de este
Ayuntamiento, con arreglo a la dispo-
sición segunda transitoria del Reglamen-
to de Funcionarios de Administración
Local de 30 de mayo de 1952, con arre-
glo a las siguientes normas:

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos. PROVIDENCIAS JUDICIALES

El proyecto y pliego de condiciones,
así como el modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación* de
proposiciones y la celebración de la su-
basta, (estarán de manifiesto, duranite
el mismo plazo, en dicha Sección de
Obras Hidráulicas y en la Confederación
Hidrográfica del Duero.

\u25a0JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO i

EDICTO

El señor Juez de primera instancia nú-
mero uno, Decano, de los de esta capi-
tal, en providencia dictada en el expe-
diente de apremio que se sigue en este
Juzgado contra doña Pastora Domín-
guez Piñeiro, para la exacción -de una
multa impuesta por la Fiscalía Provin-
cial de Tasas de Madrid, ha acordado
sacar a pública subasta:

Primera. Dicha plaza se halla dotada
con el haber anual de 7.000 pesetas, más
todos los emolumentos y derechos que
señalja dicho Reglamento.

Madrid, 18 de marzo de 1953.
—El

Director general, P. A. (Firmado).
(G. O—1.259) (O.—21.465)

Segunda. A esta oposición solamen-
te podrán concurrir los individuos que
acrediten haber desempeñado servicios
en la misma plaza como interinos, even-
tuales o temporeros, por más de cinco
años consecutivos, con anterioridad a 30
de mayo de 1952.

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas Una máquina registradora, marca

«National», número 178908. 442 X.
Dicha subasta tendrá lugar en la Sala

audiencia de este Juzgado, sito en Ja ca-
lle del General Castaños, número uno,
el día veintinueve de abril próximo, y
hora de las once y media de la mañana,
con sujeción a las condiciones siguien-
tes:

Sección de Obras Hidráulicas
(C.—8.008)

SUBASTA de las obras de la carretera
del valle jhfelrior del Guadalquivir,
trozo 5-°, proyecto de acopio y empleo
de piedra para el firme (Sevilla).

Tercena. Las instancias para tomar
parte en dicha oposición se presenta-
rán en la Secretaría del Ayuntamiento
durante el plazo de treinta días hábiles,
a contar desde el siguiente al de la pu-
blicación de esta convocatoria en el Bo-
letín Oficial de la provincia, y serán
redactadas de puño y letra del solicitan-
te y acompañadas de los documentos
siguientes : \u25a0

JUZGADO NUMERO 10

\u25a0Er os e que se s.°¿.
en el Juzgado de primera insta£" ur*r-
mero diez, de Madrid, por el KlrdcZ.
dor don Gervasio Rodríguez I,ern

A!dua-r
en nombre de doña Pilar Se £ura /:o Se-
y don Ignacio y don Emilio. Artff

gura, contra don Rodrigo lorl°^-ier

-
dríguez Alvarez, sobre pago Jincipa'*
tas veinticinco mil pesetas de pr

ü.
intereses, gastos y costas ("°yf , '^ta
ción de sentencia), por proveído u

EDICTO

ANUNCIO

i
Hasta las trece horas del día 20 de

abril de 1953 se admitirán en la Sec-
ción de Obras Hidráulicas de la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas y en
la Confederación Hidrográfica del Gua-
dalquivir, durante las horas de oficina,
proposiciones para esta subasta.El presupuesto de contrata asciendea 707.213,64 pesetas.

Sale a subasta por primera vez y por
el precio de su tasación, o sea por la
cantidad de dos mil quinientas pesetas.

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de dicho
precio, teniendo que consignar previa-
mente los licitadores en la mesa del Juz-
gado el diez por ciento del expresado
tipo.

Partida de nacimiento; certificado de
antecedentes penales; certificado de bue-
na conducta y adhesión, expedido por
la Guardia Civil o por la Jefatura die
F. E. T- y de las J. O. N. S.; declara-
ción jurada de no hallarse incurso en La máquina embargada se encuentra
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fecha he acordado sacar a la venta en

pública subasta, por segunda vez y con

la rebaja del veinticinco por ciento del

tipo que sirvió para la primera, la si-
guiente finca:

Edificio destinado a fábrica de jabón,

sito en la calle del Teniente Coronel Te-

Ua del término municipal de Caraban-
chél Bajo, partido judicial de Getafe,
provincia de Madrid, donde está seña-
lada cop. el número nueve, dte una me-
dida superficial en junto de dos milocho-
cientos ochenta y seis metros setenta y
giete decímetros cuadrados, equivalentes
a treinta y dos milciento ochenta y un
pies cuadrados, y que linda: al frente,
por donde tiene su entrada, con la calle
<je su situación; derecha, entrando, ca-
lle del Príncipe de Asturias; izquierda,
con posesión de Vista Alegre, recayente
una a la calle del Teniente Coronel Te-
11a y la otra a la del Príncipe de Astu-
rias. La superficie edificada es de mil
ochocientos veinte metros setenta y dos
centímetros cuadrados, equivalentes a
veintitrés mil cuatrocientos cincuenta
pies ochenta y siete décimos de pie, tam-
bién cuadrados, conteniendo diversas
edificaciones.

mm

Que los expresados bienes salen a su-basta por primera vez y por el tipo desu tasación, no admitiéndose posturasque no cubran las dos terceras partes
del mismo. r

cían a primera y pública subasta los si-
guientes bienes, embargados al ejecu-
tado:

deros de don Mariano Sánchez y doña
Juana Godino, en los que, y por pro-
videncia de esta fecha,

"

se ha acordado
el emplazamiento de los expresados he-
rederos, para que dentro del término de
nueve días improrrogables comparezcan
en los expresados autos, personándose
en forma, bajo apercibimiento, si no lo
verificaren, de continuar el curso de
mencionados autos en su rebeldía, pa-
rándoles el perjuicio a que hubiere lu-
gar en derecho. Los expresados autos,
se siguen a instancia de don Alfonso
Fernández Ramos, que ha sido previa-
mente declarado pobre en sentido legaL

Dado en Getafe, a trece de marzo de
mil novecientos cincuenta y tres.

—
El

Secretario (Firmado).
—

El"J|uez de pri-
mera instancia, Juan Manuel Orbe y
Fernández Losada.

Una máquina para imprimir, marca
«Hispania», movida por electricidad, pa-
ra papel tamaño folio, con su motor aco-
plado a ella, nueva. Tasada en treinta y
cinco mil pesetas.

Que para tomar parte en el rematedeberán consignar los licitadores previa-
mente y en efectivo el diez por cientodel tipo del remate, sin cuyo requisito
no podrán licitar. Una máquina de perforar, marca

«Sumper», de cuarenta y cinco centíme-
tros de peine, tasada en tres mil pese-
tas.

Y que el depositario de los bienes quese subastan es el propio demandado
domiciliado en Chamartín de la Rosa,
calle de Zinias, número cinco. •

Dado en Madrid, para su inserción enel BoLpiN Oficial de esta provincia,
a veintiocho de marzo de milnovecien-
tos cincuenta y tres.—ElSecretario, por
sucesión, J¡esús Blanco.— .El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

Advertencias

Primera

La subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia del Juzgado de primera ins-
tancia número quince, de Madrid, a las
once de la mañana del día diecisiete de
abril de milnovecientos cincuenta y tres,
sito en el piso segundo dte la casa nú-
mero uno de la calle del General Casta-
ños, Madrid.

(A.—19.659) (G. C—1.260) (C—8.009)

JUZGADO NUMERO 12
JUZGADOS MUNICIPALES

EDICTO Segunda
En el Juzgado de primera instancia

número doce, de esta capital, Secreta-
ría de don Luis de Gasque, penden au-
tos ejecutivos promovidbs por el Procu-
rador don César Escrivá de Romaní, en
nombre y representación de la entidad
«Cultural Radio Española», Sociedad
Anónima (Radio España), contra don
José López Sor)i (Cervecería Pilsen), en*
reclamación de cantidad, y en los que,
como de la propiedad del demandado,
se embargaron los siguientes bienes
muebles :

Servirá de tipo par,a esta primera su-
basta el de tasación de los bienes, o sea
la cantidad de treinta y ocho mil pese-
tas, no admitiéndose postura alguna que
no cubra las dos terceras partes de ex-
presado tipo.

JUZGADO NUMERO 4
EDICTO

En el proceso de cognición seguido
en este Juzgado municipal número cua-
tro, bajo el número ochenta y .nueve de
orden, del corriente año, a instancia del
Procurador don Manuel Oterino Alonso,
en nombre y representación de don Jesús
García Fernández, contra don José Ama-
dor de los Ríos y Palomino, y, de haber
fallecido, sus herederos o causahabien-
tes, sobre pago de seis mil pesetas, se
ha acordado emplazar, por providencia
de este día, a dicho demandado o sus
herederos o causahabientes, a fin de que
en el término de seis días se persone era
autos en* legal forma y conteste a la de-
manda, cuya copia y de los demás do-
cumentos se encuentran en la Secretaría
del Juzgado, sito en la carrera de Sara
Francisco, número diez, piso tercero, de
esta capital; apercibidos que, de no ha-
cerlo, seguirá el juicio en su rebeldía.

Para su remate se ha señalado el dáa
dieciocho de mayo próximo, a las doce
de su mañana, en la Sala de audiencia
del Juzgado de primera instancia núme-
ro diez, de Madrid, sito en la calle del
General Castaños, número uno.

Tercera

Lo que se hace público por el presen-
te; advirtiéndose:.

Toda persona que desee tomar parte
en la subasta deberá consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado, el diez
por ciento en efectivo metálico del tipo
de subasta, sin cuyo requisito no será
admitida a licitación.

Que indicada finca sale a segunda su-
basta en la suma de un millón, trescientas
ochenta y cinco mil novecientas dieci-
ocho pesetas con veinticinco céntimos,
rebajado ya el veinticinco por ciento de
la suma que sirvió de tipo para la pri-

Una caja registradora, marca «Hu-
gin», número 37.992, modelo 4-F-4-E.

Una balanza, marca «Mobba», de cin-
co kilos de fuerza, número 31.546.

Cuarta

Un mostrador de madera de 3,10 me-
tros de largo, con dos grifos y serpentín.

Los bienes que se subastan se encuen-
tran depositados en poder de don Fran-
cisco Arcas Limonche, con domicilio en
la calle de Gloria, número cinco, prime-
ro, en Granada, donde podrán ser exa-
minados por cuantas personas así 1q de-

mera

Que para tomar parte en ella debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgadb o en el es-
tablecimiento destinado al efecto (Caja
General de Depósitos), una cantidad
¡gual, por lo menos, al diez por ciento
efectivo de la cantidad tipo de subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidas sus
proposiciones.

Otro mostrador, también de madera
y de la misma dimensión, con igual nú-
mero de grifos. .

Ocho mesas cuadradas, de madera,
con ta;pa. de cristal^ y.

Treinta y dos sillas de madera cur-
vada.

seen

Dado en Madrid, a veintiocho de mar-
zo de mil novecientos cincuenta y tres.
El Secretario, Nicolás Cortés.

—
El Juez

de primera instancia, Antonio Laguna
Serr.ano.

Y para que sirva de emplazamiento
en forma a don José Amador de los Ríos
y Palomino, o sus herederos o causaha-
bientes, y publicar en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, expido el pre-
sente, con el visto bueno de Su Seño-
ría, en Madrid, a veintiocho de marzo
de mil novecientos cincuenta y tres.

—El
Secretario, Arsenio Arechavala.

—
Visto

bueno: El Jtuez municipal, Pablo Villa-

Todos cuyos bienes se encuentran de-
postado^ en poder del deudor, en la
calle die Jardines, número veinticinco.Que no se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes del tipo
de tasación o subasta.

En dichos autos se ha acordado sa-
car a la venta en* pública subasta, por
primera vez, los expresados bienes, en
la suma de veintidós mil cuatrocientas
pesetas, en que han sido tasados_, no ad-
mitiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes de referido tipo, de-
biéndose consignar previamente, sobre
la mesa del Juzgado o en la Caja Gene-
ral de Depósitos, para poder tomar par-
te en ej acto, una cantidad igual, por lo
menos, al diez por ciento de aquél, y el
resto, a los tres días de aprobado el re-
mate, que podrá verificarse a calidad de
ceder a un tercero.

(A.-19.658)

Que los autos se hallan de manifiesto
a los licitadores en la Secretaría del in-
frascrito.

JUZGADO NUMERO 19
EDICTO

Que en los autos existe certificación
del Registro de la Propiedad acreditati-
va de los títulos de propiedad dé la fin-
ca, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante dicha titulación,
sin tener derecho a exigir ninguna otra.

Que las cargas anteriores y preferen*-
tes, si las hubiere, al crédito reclamado
en este procedimiento, continuarán sub-
sistentes y sin cancelar, entendiéndose
asimismo que el rematante los acepta y
queda subrogado en lá responsabilidad*
de las mismas, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate, el cual, des-
contado lo que se deposite para tomar
parte en la subasta, se consignará den-
tro de los ocho días siguientes al de su
«probación.

En este Juzgado de primera instancia
número diecinueve, de esta capital, se
sigue expediente promovido por el señor
Abogado del Estado, en la representa-
ción que por su cargo ostente, sobre de-
claración de herederos abintestato de
don Manuel Mocoroa Bergerá, que falle-
ció en esta capital el dtía veinticinco de
diciembre de mil novecientos cincuenta,
en estado de soltero, a los setenta y cin-
co años de edad, natural de Pamplona,
hijo de Fermín y de Petra, en cuyo ex-
pediente, no habiendo comparecido per-
sona alguna a reclamar la herencia del
referido causante, dentro del primer lla-
mamiento que ha sido hecho, se ha
acordado, de conformidad con. lo que
determina el artículo novecientos ochen-
ta y siete de la ley de Enjuiciamiento
Civil,hacerles, por medio del presente,
un segundo llamamiento en igual forma
que el anterior, concediéndoles ej plazo
de veinte días, y apercibiéndoles que, de
no comparecer, les parará el perjuicio
a que haya lugar en derecho.

nueva
(A.—19.656)

JUZGADO NUMERO 13
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En. el proceso de cognición seguido
en este Juzgado a instancia de don José
Manuel y don Enrique Sáinz Gutiérrez,
asociados a la Sección de Servicios de
la Cámara Oficial de la Propiedad Ur-
bana de esta provincia y representados
por el Procurador de la misma don Joa-
quín Reixa y García del Busto, contra
don Julio da Motta Herrero y don En-
rique Linares Cerezo, sobre resolución
de contrato, se ha dictado sentencia,
cuyo encabezamiento y parte dispositiva
son como sigue:

Se señala para la celebración de la
subasta pública que se anuncia el día
veintiocho de abril próximo, a las doce
de su mañana, en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en el piso segundo de
la casa número uno de la calle del Ge-
neral Castaños, de esta capital.

Y que el remate podrá hacerse a ac-
lidad de ceder.

Y para conocimiento del público, el
presente, además de fijarse en el sitio
de costumbre de este Juzgado, se inser-
tará con ocho días de antelación por lo
menos al señalado en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, a cuyo fin se ex-
pide en Madrid, a treinta de marzo de
mil novecientos cincuenta y tres.

— El
Secretario, Luis de Casque.*— Visto bue-
no: El Juez de primera instancia núme-
ro doce (FirmadojB

Sentencia
Dadlo en Madrid, a veintiséis de mar-

?? "e milnovecientos cincuenta y tres.
—

tiSecretario, Cándido García.— El Juezde primera instancia, Tomás Marco.

En Madrid, a treinta y uno de ene-*
ro de mil novecientos cincuenta y rres«
El señor don Felipe González Baza, Juez
municipal del Juzgado número trece, de
esta capital, habiendo visto los presentes
autos de cognición, seguidos a instancia
del Procurador de los Tribunales don
Joaquín Reixa y García del Busto, en
nombre y representación de don José
Manuel y don Enrique Sáinz Gutiérrez^
defendidos por el Letrado don Ramón.
Neyra, contra don Julio da Motta He-
rrero, que se encuentra en ignorado pa-
radero, y contra don Enrique Linares
Cerezo, que vive en el cuarto principal
A, hoy tercero A, de la casa número
quince del paseo del Doctor Esquerdo,
de esta capital, declarados ambos en re-
beldía, sobre resolución del contrato de
arrendamiento del cuarto expresado, y

(A.
—19.662)

Madrid, catorce de marzo de mil no-
vecientos cincuenta y tres.

—
El Secreta-

rio, Manuel Torres.
—• Visto bueno: El

Juez de primera instancia, Acisclo Fer-
nández.

JUZGADO NUMERO n

En virtud de providencia dictada con
fsta fecha por este Juzgado de primera
nstancia número once, en el juicio eje-

cutivo seguido a instancia de don Emi-
!° Fernández Robledo, contra don Fe-
'Pe Bilbao Landa, sobre pago dte pe-

\u25a0-etas, se sacan a ja venta pública
asta, en quiebra y por primera vez,

motores y otros aparatos, embar-
cados al demandado, tasados en. dieci-
ie e mil setecientas cincuenta pesetas.
t! remate tendrá lugar en la Sala au-

sencia de este Juzgado, sito en la callee General Castaños, número uno, elw dieciocho de abril próximo, a lasce y media de su mañana; previnién-
<-0i*a los licitadores:

EDICTO
(A.—19.654)

JUZGADO NUMERO 15
(C-7.991)

Por virtud de providencia de treinta
de marzo de mil novecientos cincuenta-
y tres, dictada por el señor Juez de pri-
mera instancia número quince, de Ma-
drid, en autos ejecutivos número dos-
cientos treinta y cinco, de mil novecien-
tos cincuenta y dos, promovidos por el
Procurador Ullrich, en representación de
Papelera del Gaya, Sociedad Anónima,
contra don José Rubí Fernández, pro-
pietario del establecimiento «Gráficas
Rubi» sobre pago de pesetas, se anun-

EDICTO G E T A F E
EDICTO

Don Juan Manuel Orbe y Fernández Lo-
sada, Juez de primera instancia de
este partido.
Hago saber: Que en este Juzgado

penden autos de juicio declarativo de
mayor cuantía, sobre nulidad de expe-
diente e inscripciones, a instancia del
Procurador don Luis Sanz, en nombre
y representación de don Alfonso Fer-
nández Ramos, con los ignorados here-

costas,

Fallo

Que declarando resuelto el contrato de
arrendamiento celebrado con fecha vein-



ticinco de marzo de mal novecientos
treiata y tres, referente al cuarto prin-
cipal A, hoy tercero A, de la casa nú-
mero quince del paseo del Doctor Es-
querdo, de esta capital, y estimando, por
tanto, la demanda deducida por el Pro-
curador de los Tribunales don, Manuel
de la Llave y Sierra, en nombre y re-
presentación de don José Manuel y don
Enrique Sáinz Gutiérrez, contra don Ju-
lio da Motta Herrero y don Enrique Li-
nares Cerezo., debo condenar y condeno
a los expresadlos demandados a que en
el término de seis meses, a contar des-
de el día siguiente al en que sea firme
la presente resolución, desalojen el alu-
dido cuarto, bajo apercibimiento de lan-
zamiento si no lo verifican, imponiéndo-
se a los dichos demandadosla^costas

presente juicioM

de abril del año actual, en la Sala ud¡en-

cía, al objeto de asistir como lesionada
al juicio de faltas número 274, de 1952,
que se tramita sobre lesiones, haciéndola
saber concurra asistida de los medios de

prueba de que intente valerse.

celebración del juicio de faltas núme-
ro 392, de 1952, seguido en el mismo
por lesiones, contra otro.

(B.-1.627)

estado soltero, de profesión empleado hveintiséis años de edad; tiene ojos ódos, cabello negro, cara alargada <£?/*del mismo color del pelo, nariz recta hfca regular, barba poblada, estatura í 7viste pantalón azul, camisa blanca y £'ricana del mismo color, no tiene se"particulares; Con domicilio últimamenven la calle de Onésimo Redondo, 4 (M
drid), procesado por el delito de frau"de, comparecerá en el término de diezdías ante el Juez instructor del Parqu
Central de Transmisiones, Comandantede Ingenieros don MiguelMorcillo Laraen El Pardo (Madrid), bajo apercibimien'
to de ser dteclarado rebelde.

JUZGADO NUMERO 19
(G. C—1.178) (B.—1.587) Carratalá Segaró (Fernando), como

dueño del coche matrícula núm. 86.181,
que dijo estar domiciliado en Barcelona,
calle de Villarroel, número 251, piso
quinto, primera, cuyo actual domicilio
o paradero se ignora, comparecerá el
día 10 de abril, a las nueve de su ma-
ñana, en la Sala audiencia de este Juz-
gado municipal número 19, de Madrid,
sito en la carreara de San Francisco,
número 10, piso segundo, a fin de ce-
lebrar juicio verbal de faltas por daños,
bajo el número 852, de 1951, debiendo
venir provisto de cuantos medios de
prueba intente valerse.

Por el presente se cita a Alañón Lara
(Amalja), de veinte años de edad, de
estado soltera, natural de Daimiel
(Ciudad Real;, vecina de Madrid, domi-

ciliada en. Encomienda, número 12, hija
de Alfonso y de María Cruz, cuyas de-
más circunstancias y domicilio actual se
ignoran, para que comparezca ante este
Juzgado, sito en 1- carrera de San Fran-
cisco, núm. 8, el día 11 de abril del año
actual, en la Sala audiencia, al objeto

de asistir como denunciada al juicio de
taitas número 267, de 1952, que se tra-
mita sobre lesiones, haciéndola saber
concurra asistida de los medios de prue-
ba de que intente valerse.

El Pardo, a 4 de marzo de 1953. ElComandante Juez instructor, Miguel Mor-cilloLara.
(G. C.^s») (B..—i.301)VA>i por esta mi sentencia, lo pronun-

ció, mando y firmo.—-F. González Baza
(rubricado).

Y para que sirva de notificación a los
demandados don Julio da Motta Herre-
ro y don Enrique Linares Cerezo, y su
inserción en el Boletín Oficial de la
provincia, expido la presente en Madrid,
a treinta de marzo de mil novecientos
cincuenta y tres.

—
-Fernando Larrey.

(B.—1.658) JUZGADO DEL REGIMIENTO CAZ4
DORES DE MONTAÑANUM. 6

'"

Conductor del automóvil matrícula
M-86.181, cuyas demás circunstancias,

personales, actual domicilio o paradero se
ignoran, comparecerá el día 10 de abril,
a las nuevec de su mañana, en la Sala
audiencia de este Juzgado municipal nú-
mero 19, de Madrid, sito en la carrera
de San Francisco, número 10, piso se-
gundo, a fin de celebrar juicio verbal de
faltas por daños, bajo el número 852, de
195 1, debiendo venir provisto de cuantos
medios de prueba intente valerse.

ANULACIÓN DE REQUISITORIA
(G. C.-1.179) (B.—1.588) Por la presente s*e anula y deja sinefecto la requisitoria de fecha 23 de julio

del año 1946, por la que se llamaba a
Luis Fernández Zapique, expedientado en
el número 159/43, por la falta grave de
deserción.

JUZGADO NUMERO 7
Arias Díaz (María), domiciliada últi-

mamente en el paseo de los Melancóli-
cos, 17, bajo, comparecerá ante este
Juzgado, sito en Amor de Dios, núme-
ro 1, el día 30 de abril, a las once horas
de su mañana, a celebrar juicio de fal-
tas número no, de 1953, por lesiones
v daños, y contra J(osé Jiménez Andrade.

(B.—1.666)

(A.—19.655)
Barbastro, a 24 de febrero de 1953.—,

ElTeniente Juez instructor (Firmado).
(G. C—841) (B.—1.200)CITACIONES

Bajo los apercibimientos proced.'ntes en
derecho, se cita y emplaza por ios Jue-
ces o Tribunales respectivos a (as per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, o contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

(B.—1.657)
o<>-i

A B C DE CRÉDITO, S. A.
Jiménez Andrade (José), hijo de José

y de Amparo, domiciliado últimamente
en el paseo de los Melancólicos, núm. 17,
comparecerá ante este Juzgado, sito en
Amor de Dios, número 1, el día 30 de
abril, a las once horas de su mañana,
a celebrar juicio de faltas número 110,
de 1953, por lesiones y daños.

JUZGADO NUMERO 20

Don Pedro Redondo Gómez, Juez mu- El Consejo de Administración;, en vir-
tud de Ja autorización dada por la Junta
general de Accionistas de esta Sociedad,
de 16 de marzo último*, ha acordado re-
partir un. dividendo, correspondiente al
ejercicio de 1952, de 100 pesetas por ac-
ción de los números 1 al 400, y de 50
pesetas por acción de los números 401
al 600, menos el impuesto de utilidades
que será a cargo de los señores accio-
nistas.

nicipal número 20, de Madrid
Hago saber: Que en los autos de jui-

cio verbal de faltas seguido en este Juz-
gado con el número 528, de 1952, por
lesiones, ha recaído providencia por la
que se requiere a Eloy Recio para que
en el término de cinco días comparezca
ante este Juzgado a hacer efectivas las
responsabilidades a que ha sido conde-
nado, así como al cumplimiento de la
pena impuesta.

JUZGADO NUMERO 4
(B.-1.665)

Por el presente se cita a Asunción Gon-
zález de Rivera, de treinta y ocho años,
de estado soltera, natural de Arenas de
San Pedro, vecina y domiciliada en Ma-
drid, hija de Luis y de Javiera, cuyas
demás circunstancias y domicilio actual
se ignoran, para que comparezca ante
este Juzgado, sito en la carrera de San
Francisco, 8, el día n de abril del año
actual, en la Sala audiencia, al objeto de

«asistir como denunciante al juicio de
faltas número 588, de 1952, que se tra-
mita sobre daños, haciéndola saber con-
-eurra asistida de los medios de prueba
de que intente valerse.

Raimundo Sáinz Mazorra, hijo de
Juan y de Josefa, domiciliado última-
mente en la calle de Alcalá, núm*. 204,
vaquería, comparecerá ante este Juzga-
do municipal número 7, sito en Amor
de Dios, número 1, piso tercero, el día
7 de mayo, y hora de las once de su
mañana, a celebrar juiciode faltas núme-
ro 79, por lesiones, contra Celestino
Abascal.

(G. C—1.199) (B.—1.613)
Dicho dividendo será hecho efectivo

en el domicilio social a partir del día
15 de abril de 1953.

Don Pedro Redondo Gómez, Juez muni- Madrid, 30 de marzo de 1953.
—El

Presidente del Consejo de Administra-
ción.

cipal número 20, de Madrid
Hago saber: Que en los autos de jui-

cio yerbal de faltas seguido en este Juz-
gado con el número 129, de 1952, he
acordado se cite a José María Romo
Castro, que se encuentra en ignorado
paradero, para que el día 29 de abril,
y hora de las once de su mañana, com-
parezca ante la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en Hermanos Alvarez
Quintero, número 3, par.a su compare-
cencia a dicho juicio.

(A.—19.661)

(B.-1.635)
BRESSEL, S. A.JUZGADO NUMERO 11

En virtud de lo acordado en el juicio
de faltas 744, del año 1952, sobre le-
siones de Araceli Regadera Pérez, de
quince años, de profesión sirvienta, hija
de Gregorio y Dolores, natural de S¿inta
Elena (Jaén), que vivió últimamente en
la calle de la Princesa, número 70, de
esta capital, cuyo paradero se ignora,
se cita a la misma y a su legal repre-
sentante a fin de que el día 30 de abril,
a las diez de su mañana, comparezcan
ante este Juzgado y asistan con los tes-
tigos y demá s medios de prueba de
que intenten valerse a las sesiones de
dicho juicio.

MADRID
En cumplimiento de lo dispuesto en

los Estatutos de la Sociedad, se convoca
a Junta general ordinaria de señores ac-
cionistas para el día 26 de abril de 1953.
a las once y treinta horas, en el domi-
cilio social, para tratar de los siguientes
asuntos :

(G. C- -J-*?.***) (B.-1.584)

Por el presente se cita Raymonde Reg-
nier, de veintisiete años, de estado
soltera, natural de Aixe-Vienne (Fran-
cia), hija de Charles y de María, cuyas
\u25a0demás circunstancias y domicilio actual
se ignoran, para que comparezca ante
este Juzgado, sito en la carrera de San
San Francisco, 8, el día 11 de abril del
año actual, en la Sala audiencia, al ob-
jeto de asistir como denunciada al juicio
de faltas número 588, de 1952, que se
tramita sobre daños, haciéndola saber
concurra asistida de los medios de prue-
ba de que intente valerse.

(G. C—i.i98«

CARABANCHEL BAJO

(B.—1,612)

Elseñor don Antonio Albasanz Gallan,
Juez municipal de Carabanchel Bajo, en.
los autos de juicio verbal de faltas nú-
mero 403, de 1952, seguidos por lesio-
nes contra Concepción Cuéllar Bonet,
que se encuentra en ignorado paradero,
ha dispuesto se la cite por este medio
a fin de que comparezca en la Sala
audiencia de este Juzgado el día 18 de
abril, y hora de las cuatro de su tarde,
para celebrar el juicio verbal de faltas
acordado.

i.° Examen y aprobación, si proce-
de, de la Memoria, balance y cuenta de
Pérdidas y Ganancias correspondientes
al ejercicio de 1952.

2." Aplicación de los beneficios.
3.

0 Nombramiento de censores de
Cuentas para el ejercicio de 1953-

A continuación de esta Junta ordina-
ria se convoca otra extraordinaria, para
las doce y treinta horas del mismo día,

con el fin de tratar y resolver sobre los
siguientes extremos:

(G. C.-1.180) (B.-1.577)

JUZGADO NUMERO 17
(G. C— 1.176) (B--1.585) Francisco Alcalá Vázquez, de cuaren-

ta y dos años, soltero, hijo de Eugenio
y de Saturnina, natural de Alcobendas
(Madrid), y domiciliado últimamente en
Madrid, calle de Atocha, número 117,
comparecerá en la Sala audiencia del
Juzgado municipal número 17, sito en
esta capital, calle de Amor de Dios, nú-
mero 1, tercero, el día 8 de mayo, a las
once de su mañana, a fin de asistir a
la celebración del juicio de faltas nú-
mero 411, de 1952, seguido en el mismo
por lesiones, contra otro.

(B.-1.639)

PUENTE DE VALLECASPor el presente se cita a Juana Ro-
dríguez Zubeldía, cuyas demás circuns-
tancias se ignoran, para que comparezca
ante este Juzgado, sito en la carrera de

San Francisco, n.° 8, eldía 11 de abril del
-año actual, en la Sala audiencia, al ob-
jeto de asistir como denunciada al juicio
de faltas número 588, de 1952, que se
tramita sobre daños, haciéndola saber

concurra asistida de los medios de prue-
ba de que intente valerse.

1." Ampliación del capital social.
2.0 Modificación de los Estatutos y

adaptación de los mismos a Ja nueva ley
de Sociedades Anónimas.

Amaya Moreno (Ana), de treinta
años, soltera, hija de Antonio y de An-
tonia, natural del Puente de Vallecas
(Madrid), domiciliada últimamente en
unas cuevas, comparecerá ante este Juz-gado municipal, sito en la calle delPuerto del Monasterio, número 1 (antes
Nuestra Señora del Carmen), el día 17de abril, a las doce horas, a la celebra-
ción del juicio de faltas seguido contra
la misma con el número 59, de 1952, por
hurto.

El derecho de asistencia podrá ejer-
citarse depositando en las oficinas de

la Sociedad, antes del día 25 de abni,

o en las de Zaragoza, Paz, 12, con tre*

días de anticipación al señalado para di-

chos actos, las acciones o resguardos
bancarios de tenerlas depositadas, reco-
giendo oportunamente el boletín de a
misión.

(B.—1.626)
,(G. C-i.177) (B.—1.586)

Julio Gil Franco, de trece años, acom-
pañado de su representante legal, hijo de
Domingo y de Andrea, natural de Ma-
drid, y domiciliado últimamente en esta
capital, Luis Vives, número 4, com-
parece! á en la Sala audiencia del Juz-
gado municipal número 17, sito en esta
capital, calle de Amor de Dios, núme-
ro 1, tercero, el día 8 de mayo, a las
once de su mañana, a fin de asistir a la

Por el presente se cita a Alcázar Blan-
co (María Josefa), de veinticinco años,
de estado casada, natural y vecina de
Madrid, domiciliada en calle de la Pa-
loma, número 6, hija de Francisco y de
Petra- cuyas demás circunstancias y do-
micilio actual se ignoran, para que com-
parezca ante este Juzgado, sito en la
carrera de San Francisco, 8, el día n

(B—1.637) Madrid, 1 de abril de i9S3*.—El.f*'cretario del Consejo de Administración,
(A.—19- 660 -1JUZGADOS MILITARES

REQUISITORIAS
IMPRENTA PROVINCIALEL PARDO

CALLE DEL DOCTOR ESQUERDO, 4oAlvarez Garijo (Ignacio), hijo de José y
de Pdar (difuntos), natural de Madrid, de telefono 25 32 02


